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De: Reinaldo José Bus�llo Bus�llo <rbus�lloabogados@gmail.com> 
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 8:56 
Para: Juzgado 03 Familia - Atlán�co - Barranquilla <famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: contestacion demanda 08001311000320210008000
 



SEÑOR  
JUEZ TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
 
REFERENCIA:      CONTESTACIÓN DEMANDA DE CUSTODIA Y REGULACION DE       
                               VISITAS 
DEMANDANTE:    JAVIER DAVID RUIZ 
DEMANDADO:      GLADYS EUGENIA SUAREZ VASQUEZ 
PROCESO:            08001311000320210008000 
 

 
MARIA PAULA BORRE BUSTILLO, mayor de edad, domiciliada y residente de la 
ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificada como aparece al pie de mi firma, 
abogada titulada y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N.º 216.432 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder adjunto otorgado por la 
señora GLADYS EUGENIA SUAREZ VÁSQUEZ, mayor de edad, residente de esta 
ciudad, identificada con 1.129.533.219 de Granada (Antioquia), quien funge como 
demandada en el presente litigio, respetuosamente me dirijo ante usted, 
encontrándome dentro del término legal, con el fin de presentar escrito de 
contestación de demanda y a su vez excepciones de mérito, la cual fundamento 
bajo los siguientes parámetros. 
 
 
 
 

SOBRE LOS HECHOS 
 

1. EL HECHO 1, ES CIERTO. De la unión libre del señor JAVIER DAVID RUIZ 
RUIZ y la señora GLADYS EUGENIA SUAREZ VASQUEZ, nacieron los 
menores SALOME RUIZ SUÁREZ Y SAMUEL DAVID RUIZ SUÁREZ.  
 

2. EL HECHO 2, ES CIERTO.  

 

3. EL HECHO 3, ES CIERTO. la mamá del demandante, la señora MARTHA 
LUCIA DE LA CRUZ RUIZ CANO, recogía a la menor SALOME RUÍZ 
SUÁREZ, los sábados a las 10 AM y la llevaba domingo 5 PM de la tarde.  
 

4. EL HECHO 4, ES PARCIALMENTE CIERTO. En el entendido que, si bien la 
abuela de las niñas, la señora MARTHA LUCIA DE LA CRUZ RUIZ CANO 
presento denuncia ante la Fiscalía General De La Nación por supuestos 
abusos sexuales de la hija de mi poderdante la menor SALOME RUÍZ 
SUÁREZ, es totalmente falso que la menor presentara alguna manifestación 
en su cuerpo o en su comportamiento, que indujera a pensar que había sido 
sometida a algún tipo de abuso sexual. Cabe mencionarle al despacho que 
la menor SALOME RUÍZ SUÁREZ, se le practicaron todos los estudios 
pertinentes por parte del ICBF, los cuales negaron la existencia de algún tipo 
de abuso sexual. 



 

5. EL HECHO 5, ES FALSO. Mi poderdante jamás ha impedido que el señor 
JAVIER DAVID RUÍZ RUÍZ, visite a sus hijos, por el contrario, es el 
demandante el que no visita regularmente a los menores, además de 
incumplir la cuota alimentaria pactada.  
 

6. EL HECHO 6, ES FALSO. En la actualidad mi poderdante cambio del 
domicilio de sus padres y convive solo con sus hijos menores SALOME RUIZ 
SUÁREZ Y SAMUEL DAVID RUIZ SUÁREZ. Además, en su anterior domicilio, 
convivía con sus padres, es decir, los abuelos de los niños y sus hermanos y la 
vivienda contaba con más de una habitación. Además, como se narró en el hecho 
anterior es el demándate el que no hace uso del tiempo disponible con el que cuenta 
para visitar a sus hijos. 
 

7. EL HECHO 7, ES FALSO. Como lo ha manifestado diversas jurisprudencias, 
en Colombia el hecho de no tener trabajo no es una justificación para 
exonerar la responsabilidad de los progenitores a la manutención de sus 
hijos. Además, el demandante expresa que le planteo a mi poderdante la 
suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) por el hecho de tener covid-
19, argumento totalmente inaceptable, en el entendido que un virus que dura 
aproximadamente 14 días, como lo fue el caso del señor JAVIER RUIZ RUIZ, 
no es una situación que modifique las condiciones socioeconómicas de una 
persona, y más por tiempo indeterminado, y la verdadera suma que ofreció 
el demandante fue de CIEN MIL PESOS ($100.000), cifra que no cumple ni 
con la manutención pactada, ni con los gastos mensuales de los menores.  
 

8. EL HECHO 8, ES CIERTO. 
 

9. EL HECHO 9, ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es cierto en la 
conciliación se pactó el pago de trescientos mil pesos ($300.000) mensuales 
como cuota alimentaria de los menores. Pero considero que la parte 
demandante confunde los términos custodia, patria potestad y régimen de 
visitas de los menores, ya que el hecho que no tenga la custodia de los 
menores no significa que no pueda compartir con ellos durante los tiempos 
que acuerden las partes.  
 

10. EL HECHO 10, ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien todos los acuerdos 
que manifiesta el demandante en este numeral coinciden los que se pactó en 
la audiencia conciliatoria, es falso la sustentación que argumenta en la parte 
de la CUSTODIA, ya que manifiesta que al darle la custodia de los menores 
a mi poderdante no se tiene en cuenta su solicitud de tenerla, además 
manifiesta que solo él puede darle un cuidado integral de sus hijos menores, 



cuando en la realidad el demandante Ni siquiera cumple con la cuota 
alimentaria que se le fue impuesta.  
 

11.  EL HECHO 11, NO ME CONSTA. 
 

12. EL HECHO 12, ES FALSO. El demandante puede visitar a sus hijos durante 
los tiempos pactados en la audiencia de conciliación, o comunicarse con la 
madre para hacerlo en cualquier momento, pero ha sido renuente hacerlo. 
 

13. EL HECHO 13, ES FALSO. Resulta inconcebible que la parte demandante 
presente una transferencia bancaria del 20 de febrero del 2021, en las 
pruebas documentales y con eso alegue que ha cumplido a cabalidad con su 
obligación alimentaria, si bien mi poderdante recibió dicha consignación por 
valor de ciento cincuenta mil pesos ($150.000), el demandante adeuda varias 
cuotas de manutención, además de nunca realizar los pagos en los periodos 
oportunos. 
 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 
 
Me opongo a todas las pretensiones propuestas por la parte demandante en 
el presente proceso de DEMANDA DE CUSTODIA Y REGULACIÓN DE 
VISITAS y me atengo a lo probado. 
 
 
 

 

EXCEPCIONES DE FONDO  

 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA  

 

Sustento esta excepción bajo los parámetros plasmados en el código de infancia y 

adolescencia en el inciso 9 del artículo 129, y esto mientras el deudor el señor 

JAVIER DAVID RUIZ  no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que 

tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será escuchado en la reclamación 

de su custodia o cuidado personal, ofrecimiento, ni en el ejercicio de otros derechos 

sobre sus hijo, y necesidad de aplicar especialísima protección por los sujetos de la 

parte pasiva. En el entendido que desde la fijación de la cuota alimentaria en la 

audiencia de conciliación celebrada el primer (1) día de febrero del año dos mil 



veintiunos (21), ya que a la fecha el demandante debe 3 cuotas de manutención de 

sus hijos Samuel Ruiz Suarez y salome Ruiz Suarez. 

 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR  

Fundamento esta excepción en el entendido que mi poderdante nunca se ha 

sustraído de sus obligaciones como madre de los menores SAMUEL RUÍZ 

SUAREZ Y SALOME RUÍZ SUAREZ, siempre ha cumplido a cabalidad la mismas, 

en especial, las de alimento y cuidado de sus hijos. Mi poderdante con mucho 

esfuerzo ha sacado adelante a sus hijos, personas que están bajo su cuidado, de 

acuerdo a la precitada conciliación, y le brinda todo lo necesario para la satisfacción 

de sus necesidades. 

Aunando en lo anterior, se tiene que mi representada nunca ha presentado mal 

comportamiento, donde no presenta vicios o comportamientos que puedan resultar 

dañinos para la crianza de sus hijos menores, ha sido una mujer hogareña, de 

buenos principios y costumbres, dedicada a sus hijos, a quien les ha brindado su 

amor, y a quien les ha satisfecho sus necesidades de acuerdo a sus capacidades 

económicas, no tiene antecedentes penal o policivo alguno, no padece de alguna 

enfermedad que pueda mermar su capacidad de cuidado o le impida el contacto 

con los menores, y debido a discrepancias, por cuestiones personales no convive 

con el padre de sus hijos. 

La custodia de los menores es un término legal que se utiliza para describir la 

relación y las obligaciones entre uno de los padres con sus hijos, en vista de 

situaciones cuando ambos padres de sus hijos no desean convivir entre sí.  

No obstante, para otorgar la custodia a uno de los padres, de debe tener en cuenta 

las condiciones socioeconómicas, vínculos afectivos, relación entre padre e hijo, 

capacidad de las partes. Aspectos que cumple a cabalidad mi poderdante para 

continuar con la custodia de sus hijos menores, así se demostrara con las pruebas 

allegadas al despacho. 

Por lo anterior solicito al señor juez, que no se declaren las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante y en consecuencia continúe mi representada con la 

custodia de sus hijos menores. 

 

PRUEBAS  

 

1. las obrantes en el proceso 

2. certificación medica de salome Ruíz Suarez  



3. facturas de compras de medicinas, ropa y víveres delos niños salome ruiz 

Suárez y Samuel Ruíz Suárez 

4. factura de colegio    

 

interrogatorio de parte: solicito señor juez, fijar fecha y hora para que el señor 

JAVIER RUÍZ RUÍZ absuelva interrogatorio que en forma verbal o escrita le 

formulare.   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito se sirva a tener para ello la normativa prevista para el efecto en el código 

civil, ley 1098 de 2006, código de procedimiento civil, código de infancia y 

adolescencia y código general del proceso. 

 

NOTIFICACIONES  

 

 Demandante y demandado en las direcciones obrantes en la demanda  

 

 Al suscrito en la calle 37 # 43-164 edificio caldas de Barranquilla oficina 306, 

correo electrónico Salazarborrejcf@gmail.com  

 

 

 Atentamente, 

  

 

 

María paula borre bustillo 

CC. 32.802866 de barranquilla 

TP. 216.432 del C.S.J 

mailto:Salazarborrejcf@gmail.com


 



SEÑOR  
JUEZ TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
 
REFERENCIA:      CONTESTACIÓN DEMANDA DE CUSTODIA Y REGULACION DE       
                               VISITAS 
DEMANDANTE:    JAVIER DAVID RUIZ 
DEMANDADO:      GLADYS EUGENIA SUAREZ VASQUEZ 
PROCESO:            08001311000320210008000 
 

 

GLADYS EUGENIA SUAREZ VÁSQUEZ, mayor de edad, residente de esta ciudad, 

identificada con 1.129.533.219 de Granada (Antioquia) y correo electrónico 

gladyseugeniasuarezvasquez@gmail.com, manifiesto a usted que confiero 

PODER, ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora MARIA PAULA BORRE 

BUSTILLO, igualmente mayor, identificado con cédula de ciudadanía No 

32.802.866 de Galapa (Atlántico) y Tarjeta Profesional No 216.432 del C. S. de la J, 

y correo electrónico salazarborrejcf@gmail.com; para que en mi nombre lleve hasta 

su terminación PROCESO DE CUSTODIA Y REGULACION DE VISITAS, que 

reposa en este despacho judicial con número de radicación: 

08001311000320210008000, el cual funge como demandada. Proceso iniciado por 

el señor JAVIER DAVID RUIZ, mayor de edad, identificado con C.C. N.º 

1.085.176.258 de guamal (magdalena). En aras llevar acabo CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA y negarse a las pretensiones incoadas por la parte demandante.  

Mi apoderado, además de las potestades consagradas en el artículo 70 del código 

de procedimiento civil de Colombia, está plenamente facultado para tramitar, 

transigir, desistir, proponer, resumir, sustituir, cobrar, reclamar sus honorarios 

profesionales a quien corresponda, solicitar, aportar pruebas, conciliar, en general, 

podrá realizar todos aquellos actos y diligencias absolutamente necesarios para el 

cumplimiento de su gestión.  

Los correos electrónicos tanto del apoderado como de su poderdante, los cuales 

aparecen en la correspondiente firma.  

Sírvase señor juez a reconocer personería jurídica a mi apoderado.  

ATENTAMENTE,                                               ACEPTO  

 

 

GLADYS EUGENIA SUAREZ VÁSQUEZ          MARÍA PAULA BORRE BUSTILLO  

C.C No 73.208.784                                             C.C. No 32.802.866  

                                                                             T.P. No 216.432 C.S.J. 

mailto:gladyseugeniasuarezvasquez@gmail.com
mailto:salazarborrejcf@gmail.com












 



 

 

 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 



 



 

 

 



 

 SEÑOR  

JUEZ TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

REFERENCIA:    MEMORIAL  

DEMANDANTE: JAVIER DAVID RUIZ  

DEMANDADO:   GLADYS EUGENIA SUAREZ VASQUEZ  

PROCESO:         08001311000320210008000  

MARIA PAULA BORRE BUSTILLO, mayor de edad, domiciliada y residente de la 

ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogada titulada y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N.º 216.432 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder adjunto otorgado por la 

señora GLADYS EUGENIA SUAREZ VÁSQUEZ, mayor de edad, residente de esta 

ciudad, identificada con 1.129.533.219 de Granada (Antioquia), respetuosamente 

anexo a la contestación de la demanda presentada el día 27 de abril del 2021 a su 

despacho, del proceso de custodia y regulación de visitas, bajo radicado 

08001311000320210008000, una de las pruebas documentales relacionadas en la 

contestación, relacionada al pago del colegio de la menor salome Ruíz Suarez.  

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
María paula borre bustillo  
CC. 32.802866 de barranquilla  
TP. 216.432 del C.S.J 




